
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 5 cinco de julio de 2021 dos mil veintiuno. 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente SUMARIO 1604/1ª Sala/21 promovido por *****, ha llegado el 

momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado en este Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, el 30 treinta de abril del 

2021 dos mil veintiuno, la persona mencionada en el párrafo precedente 

promovió, por su propio derecho, proceso administrativo en el cual señaló como 

acto impugnado el siguiente: 

 

«La elaboración del acta de infracción *****, por supuestamente no respetar el Reglamento 

de la ciudad; de la cual bajo protesta de decir verdad manifiesto que tuve conocimiento el 

17 de abril de 2021.» 

 

Además, hizo valer como pretensiones: 1) la nulidad total del acto impugnado; y 

2) el reconocimiento del derecho y 3) la condena a la autoridad demandada para 

el pleno restablecimiento del derecho violado. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el 6 

seis de mayo del 2021 dos mil veintiuno, se admitió la demanda, se ordenó correr 

traslado de ella a la autoridad demandada y se le emplazó para que diera 

contestación a la misma. Asimismo, se admitieron como pruebas la documental 

ofrecida y exhibida, la confesional expresa y la presuncional legal y humana. 

 

Con relación a la suspensión solicitada, se concedió para el efecto de que 

no se iniciara el procedimiento administrativo de ejecución, además, para el 

efecto de que la demandada realizara la devolución de la tarjeta de 

circulación retenida en garantía. En cambio, se negó la suspensión para no ser 

infraccionado por la falta de documento al ser un acto futuro de realización 

incierta.  
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Posteriormente, en proveído dictado el 11 once de junio de la misma anualidad, 

se tuvo a *****, Agente de Vialidad de la Dirección General de Tránsito de León, 

Guanajuato, por contestando en tiempo y forma legal la demanda; así como por 

admitida la documental y la presuncional legal y humana, y por haciendo propia 

la documental exhibida por la parte actora. 

 

En virtud de que la parte actora omitió cumplir con el requerimiento que le fue 

formulado, se tuvo por no ofrecida la copia de la tarjeta de circulación debido a 

que no fue exhibida.  

 

Conjuntamente, se tuvo a la autoridad demandada por dando cumplimiento 

a la medida cautelar concedida.  

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el 1 uno 

de julio del 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo la audiencia de alegatos, 

mismos que no fueron presentados por ninguna de las partes. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y resolver 

el presente proceso administrativo, de conformidad con los artículos 81 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 11, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato; 

artículo 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato, así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, y 304 A del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo con lo señalado en auto dictado el 6 

seis de mayo del 2021 dos mil veintiuno, y de las constancias del proceso de 

origen, se advierte que la demanda fue presentada con oportunidad en el plazo 

establecido en el ordinal 304 C del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, como proceso o 

juicio de nulidad en la vía sumaria.  
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TERCERO. Fijación y Existencia del acto impugnado. De conformidad con lo 

previsto por el artículo 299, fracción I, del código de la materia, previo al estudio 

del fondo, deben fijarse de manera precisa los actos impugnados por el actor.1 

Así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte que en la presente 

causa el accionante pretende controvertir la legalidad de: 

 

▪ La boleta de infracción con folio *****, redactada el 17 diecisiete de abril 

del 2021 dos mil veintiuno, por el Agente de Vialidad de la Dirección General 

de Tránsito Municipal de León, Guanajuato. 

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en autos, pues 

el actor exhibió la misma en original, aunado a que no fue objetada por las partes 

del proceso, sino que la demandada la tuvo como propia, en consecuencia, se 

tiene por cierta y veraz la existencia del folio de infracción confutado. Lo anterior, 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 121 del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima 

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por 

cuestiones de orden público, y previo al estudio de fondo del asunto, se procede 

al análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento previstas en los 

preceptos normativos antes citados2. 

 

Interés jurídico. Sostiene la autoridad demandada la improcedencia del proceso 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 261, fracción I, del citado código, en virtud 

de que omitió demostrar la calificación del folio de infracción impugnado.  

El planteamiento anterior resulta infundado debido a que la infracción impuesta 

a la parte actora no requiere de algún acto o resolución posterior para que la 

 
1 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN 

CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: Pleno; Tipo de 

Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Materia(s): Común; 

Tesis: P. VI/2004; Página: 255 

2 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal 

siguiente: «IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del 

juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de garantías». Octava Época, Registro: 210784, 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 
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misma incida válidamente en la esfera jurídica del particular, sino que la boleta 

de infracción por sí misma constituye una manifestación aislada que refleja la 

voluntad definitiva de la administración pública3. 

 

De modo que, desde el momento en que ésta se impone al particular, tal 

actuación le sitúa en una posición jurídica desfavorable, pues se le imputa la 

comisión de una infracción a lo dispuesto por las normas de tránsito y más aún 

que en la especie se determinó retener a la parte actora en garantía la tarjeta de 

circulación. 

 

Lo anterior, permite concluir a este Juzgador que la boleta de infracción 

controvertida sí tiene la calidad de definitiva4 para estimar procedente el presente 

proceso administrativo, pues al estar frente a una resolución que de manera 

terminante define la situación jurídica y administrativa del actor, el mismo se 

encontró válidamente habilitado para acudir ante esta instancia jurisdiccional a 

fin de salvaguardar los derechos que estima le fueron lesionados.  

 

Hechas las precisiones anteriores y al no actualizarse ninguna de las causales 

invocadas por las autoridades demandadas, así como aquellas previstas en los 

artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, quien resuelve determina procedente 

no decretar el sobreseimiento del presente proceso administrativo. 

 

QUINTO. Estudio Jurídico. Enseguida este Juzgador procederá al análisis de 

los conceptos de impugnación que establece el actor en su escrito demanda, 

considerando los argumentos que exterioriza el demandado en su contestación.  

 

 
3 Robustece tal pronunciamiento, el criterio emitido por este Tribunal intitulado: «MULTAS POR VIOLACIÓN AL REGLAMENTO DE 

TRÁNSITO EN CARRETERAS FEDERALES. SU CALIFICACIÓN PREVIA NO ES REQUISITO PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 

DE NULIDAD.» Tesis: IV.2o.A.231 A, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena Época, 

Tomo XXVIII, Julio de 2008, Núm. de Registro: 169262, consultable a página 1750. 

4 Tal aserto, por analogía o similitud, se robustece con lo establecido en la jurisprudencia de rubro «BOLETAS DE INFRACCIÓN EMITIDAS 

POR VIOLACIÓN AL REGLAMENTO SOBRE EL PESO, DIMENSIONES Y CAPACIDAD DE LOS VEHÍCULOS DE AUTOTRANSPORTE 

QUE TRANSITAN EN LOS CAMINOS Y PUENTES DE JURISDICCIÓN FEDERAL. SE CONSIDERAN RESOLUCIONES DEFINITIVAS 

PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE DICIEMBRE DE 2007)» 

[Novena Época  Registro: 170123  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta  Tomo XXVII, Marzo de 2008  Materia(s): Administrativa  Tesis: XVI.1o.A.T. J/5  Página: 1494  
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A). Metodología. El estudio del único concepto de impugnación se realizará 

conforme a los argumentos referidos en el mismo.  

 

B). Planteamiento del Problema.  

 

(i) Postura del Actor. La parte actora aduce como concepto de 

impugnación la indebida motivación de la boleta de infracción 

impugnada5. Ello, pues refiere que las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar a que alude son vagas e imprecisas. 

 

(ii) Postura del demandado. La demandada sostiene la debida motivación 

del acto impugnado aseverando que el razonamiento empleado se 

encuentra ligado con los hechos y la hipótesis jurídica que se cita. 

 

(iii) Problema Jurídico a resolver. Así, de conformidad con el artículo 299, 

fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, el problema jurídico a dilucidar 

consiste en determinar si lo señalado en la infracción impugnada es 

suficiente para considerarla debidamente motivada. 

 

C). Razonamiento Jurisdiccional. Una vez realizado el análisis de la totalidad 

de las constancias que integran los autos, quien resuelve concluye que resulta 

fundado el concepto de impugnación en estudio. 

 

Para ello, es necesario apuntar algunas ideas relacionadas con la garantía de 

legalidad prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, relativa a la fundamentación y motivación, distinguiendo los 

aspectos formal y material que deben contener los actos administrativos. La 

correcta fundamentación implica que en el acto de autoridad se exprese la norma 

legal aplicable al caso concreto; la motivación se trata del argumento que revela 

y explica al justiciable la actuación de la autoridad, de modo que, además de 

justificarla, le permita su defensa, para el caso que resulte irregular.  

 
5 Ello, de conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 

CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN». Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Jurisprudencia por Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 

2a. /J.58/2010, Página: 830. 
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En el caso, al emitir la infracción impugnada el agente demandado inobservó el 

requisito de suficiente motivación en los términos destacados, pues señaló que 

los artículos infringidos son el 103, fracción XVIII, y 99, fracción IV, ambos del 

Reglamento de Policía y Vialidad para el Municipio de León, Guanajuato, y de 

forma exigua que el motivo de la infracción es: «Conservar respecto del que 

los precede la distancia que garantice la detención oportuna en casos en que el 

vehículo que va adelante frene intempestiva», «Póliza o constancia de seguro 

vigente que garantice por lo menos daños a terceros» ; y posteriormente agregó: 

«Hechos que ocurrieron en Boulevard Adolfo López Mateos con circulación de 

Oriente a Poniente […] Por accidente Folio No. *****», lo cierto es que omitió 

señalar de manera detallada las circunstancias de modo en que acontecieron las 

conductas infractoras. 

 

En este tenor, si bien la demandada indicó las circunstancias relativas al tiempo 

y lugar, debió señalar lo que observó y la manera en que se percató de tales 

hechos, es decir, la distancia aproximada a la que el vehículo del actor se 

encontraba respecto del vehículo que circulaba delante de él, las razones por las 

que no era suficiente, y si derivado de lo anterior el actor fue el responsable o 

quien ocasionó un accidente vial, sin embargo, la demandada únicamente hizo 

referencia a un folio de accidente, el cual no fue aportado como prueba a este 

proceso, ni tampoco se tiene constancia de que éste le haya sido notificado al 

actor. 

 

Tampoco justificó la demandada la manera en que se percató que el actor omitió 

portar la póliza de seguro vigente o bien si ésta no contemplaba el pago de daños 

a terceros, ello debido a que no se asentó en el acto impugnado si ésta le fue 

requerida o solicitada, ni la respuesta otorgada por el actor ante tal requerimiento. 

 

No se soslaya que el agente demandado en su escrito de contestación señaló 

que el actor fue detectado en flagrancia al no guardar la distancia que garantizara 

la detención oportuna en los casos que el vehículo que va adelante frene 

intempestivamente, por tanto provocó un accidente, mismo que se levantó bajo 

el folio *****, y que al momento del accidente no portaba constancia de seguro 

vigente que garantice por lo menos daños a terceros, hechos ocurridos el 17 de 
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abril del 2021 dos mil veintiuno al circular sobre boulevard Adolfo López Mateos 

con una circulación de oriente a poniente.  

 

Sin embargo, como tales consideraciones no fueron vertidas en el acto 

impugnado, debe considerarse que están dirigidas a perfeccionar la actuación 

de la autoridad; por tanto, no es jurídicamente factible tomarlas en consideración, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 282, primer párrafo, del Código 

invocado. Ilustra lo señalado, al ser de contenido similar el artículo 215 del Código 

Fiscal de la Federación al primer párrafo del artículo 282 del Código estatal, la 

tesis6, que enseguida se transcribe:  

 

«JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO PUEDE MEJORARSE EN LA 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. El artículo 215 del 

Código Fiscal de la Federación establece que en la contestación de la demanda de nulidad 

no podrán cambiarse los fundamentos de derecho de la resolución impugnada. En ese 

tenor, si el Tribunal Fiscal al dirimir la controversia planteada se apoya en la contestación 

de la demanda, la cual argumenta motivos y fundamentos distintos de los invocados en la 

resolución combatida, tales como el hecho de que haga valer la prescripción de la acción 

apoyándose en el artículo 213 fracción II del propio código en cita, el cual dispone que el 

demandado en su contestación y en la contestación de la ampliación de la demanda 

expresará entre otras consideraciones, las que demuestren que se ha extinguido el 

derecho en el que el actor apoya su demanda, de lo anterior resulta que se está mejorando 

indebidamente la resolución impugnada, toda vez que, no es jurídicamente posible basar 

su contestación de la demanda aduciendo prescripción de la acción intentada, siendo que 

en todo evento la autoridad al resolver, fundamentó y motivó en sentido diverso al indicado 

en la misma, con la consecuente violación al artículo 215 del Código Fiscal de la 

Federación, trastocándose la interposición del juicio contencioso administrativo, cuyo 

objeto es examinar la legalidad de los actos de autoridad administrativa a petición de los 

afectados por ellas mismas, y no empeorar la situación legal del afectado, mejorando la 

resolución impugnada.» [Lo subrayado es propio]. 

Lo anterior se justifica porque las autoridades administrativas están obligadas a 

fundar y motivar sus determinaciones, razón por la cual, esa fundamentación y 

motivación debe constar por regla general en el documento continente del propio 

acto o bien en otro diverso;7 siempre y cuando se trate de actuaciones vinculadas, 

 
6 Novena Época; Registro: 194495  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta  Tomo IX, Marzo de 1999  Materia(s): Administrativa  Tesis: VIII.1o.22 A  Página: 1415   

7 Ello encuentra sustento por símil o analogía en la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 

indica: «FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. DEBEN CONSTAR EN EL CUERPO DE LA RESOLUCION Y NO EN DOCUMENTO 

DISTINTO. Las autoridades responsables no cumplen con la obligación constitucional de fundar y motivar debidamente las resoluciones 

que pronuncian, expresando las razones de hecho y las consideraciones legales en que se apoyan, cuando éstas aparecen en documento 
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la remisión de la motivación y fundamento sea expresa; y el interesado tenga 

conocimiento del contenido del acto al que se remite el sustento de la decisión; y 

no en la contestación de demanda, al no reunir ésta dichas condiciones.  

 

De lo anterior se obtiene la motivación insuficiente del acto impugnado lo que 

se traduce en una falta de razones que impiden conocer los criterios 

fundamentales de la decisión, es decir, se expresan ciertos argumentos pro 

forma, que pueden tener ciertos grados de intensidad o variantes que determinan 

una violación formal o material, aunque permiten al afectado defenderse o 

impugnar tales razonamientos, resultan exiguos para tener conocimiento pleno 

de los elementos considerados.  

 

D). Conclusión. Con motivo de lo expuesto, se concluye que al estar 

insuficientemente motivada la infracción impugnada, se configura la causal de 

nulidad prevista en la fracción IV del artículo 302 del Código de la materia.  

 

SEXTO. Decisión o Fallo. En este orden de ideas y dado que el vicio de 

ilegalidad señalado en el párrafo anterior trasciende al aspecto material o de 

contenido del acto impugnado, y que existe cosa juzgada sobre el problema de 

fondo debatido, con fundamento en el artículo 300, fracción II, del Código de la 

materia, se declara la se declara la Nulidad Total de la mencionada infracción 

de manera lisa y llana8. 

 

SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones. 

 

El restablecimiento del derecho violado. Esta pretensión ha quedado 

satisfecha, pues como se refirió en párrafos precedentes se concedió la medida 

cautelar para efecto de que la autoridad demandada procediera a la 

devolución de la tarjeta de circulación al hoy actor, misma que le fue retenida en 

garantía; de donde no puede advertirse que la infracción efectivamente haya sido 

 

distinto.» Época: Séptima Época; Registro: 917740; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Apéndice 2000; Tomo 

VI, Común, Jurisprudencia SCJN; Materia(s): Común; Tesis: 206; Página: 168. 

8 Ello, de conformidad con lo consignado en la jurisprudencia intitulada: «NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. 

SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL» 

Décima Época Registro: 2020803, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito;Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación Materia(s): (Administrativa)  Tesis: I.4o.A. J/4 (10a.)  
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calificada en cantidad liquida (multa). Asimismo, se tuvo a la demandada por 

dando cumplimiento a dicha suspensión restitutoria9, por consiguiente, se ha 

restablecido el derecho conculcado.  

 

La anterior determinación es en virtud de que la declaración de nulidad deberá 

tener como consecuencia que el impetrante no resienta las consecuencias 

perjudiciales, ni menoscabo alguno en su persona y esfera jurídica que deriven 

de la resolución administrativa combatida. 

 

OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, no subsiste condena 

alguna que deba cumplir el demandado, dado el alcance de esta sentencia y de 

la suspensión restitutoria concedida en su oportunidad.  

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y III, 298, 

299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el presente 

proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la presente causa 

administrativa, acorde a lo manifestado en el Considerando Cuarto de la presente 

sentencia. 

TERCERO. Se decreta la nulidad total de la boleta de infracción, en términos 

de lo expuesto en el Considerando Quinto y Sexto de la misma.   

 

CUARTO. Se encuentra satisfecha la pretensión del actor y no existe condena 

alguna a la autoridad, en los términos precisados en el Considerando Séptimo de 

esta sentencia. 

 

 
9 Mediante la exhibición del ACTA DE ENTREGA DE DOCUMENTO, de fecha 20 veinte de mayo de 2021 dos mil veintiuno, signada de 

conformidad por el autorizado de la parte actora, así como del oficio TML/DGI/14712/2021 de fecha 17 diecisiete de mayo de la misma 

anualidad, documentos con pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto por el artículo 121 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 



 

10 

Notifíquese a las partes. En su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de expediente SUMARIO 1604/1ª 

Sala/21.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


